
Departamento TOLIMA Fecha citación 28/05//2021 Gestor PDA EDAT S.A. E.S.P

Comité Directivo No. 63 Fecha emisión del voto 15/06/2021

Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

1. Informe de Cierre PEI Capítulo 

2020.
Cierre Capítulo 2020 PEI. OTRO

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $11,143,978,324

SGP MUNICIPIOS   

SGP DEPARTAMENTO

REGALÍAS DIRECTAS 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS

REGALIAS OCAD-PAZ

OTROS

N.A.

2. Aprobación Plan Estratégico de

Inversiones (PEI) 2020- 2023.

Fuentes de Financiación 

PEI 2020 - 2023. 
OTRO

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $128,348,411,802

SGP DEPARTAMENTO  

SGP MUNICIPIOS

REGALIAS DIRECTAS 

DEPARTAMENTO   

NACIÓN AUDIENCIAS 

PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

NACION ESTRATÉGICO

SI

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI. 2. Fuentes de Financiación Capítulo 2021 PEI. OTRO

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $55,174,745,503

SGP DEPARTAMENTO  

SGP MUNICIPIOS

REGALIAS DIRECTAS 

DEPARTAMENTO   

NACIÓN AUDIENCIAS 

PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

NACION ESTRATÉGICO

SI

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.
2.1. Componente Aseguramiento de la Prestación de 

los Servicios.
ASEGURAMIENTO

OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $3,315,709,333

SGP DEPARTAMENTO

SGP MUNICIPIOS
SI

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI. 2.2. Componente Social. GESTIÓN SOCIAL
OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $250,000,000 SGP DEPARTAMENTO SI

OBSERVACIONES

Se aprueba el PEI 2020-2023 con las siguientes fuentes de financiación:

-SGP Departamento: $39.493.021.461.

-SGP Municipios: $68.343.024.742.

-Regalías Directas Departamento: $146.673.275.

-Nación Audiencias Públicas: $1.354.732.042.

-Sistema General de Regalías SGR: $16.500.000.000.

-Nación Estratégicos: $2.510.960.283.

Valor total: $128.348.411.802.

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

Se aprueba el capítulo anual 2021 del PEI Componente Gestión Social teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros al siguiente subcomponente:

Plan de Gestión Social: $250.000.000 (SGP Departamento).

Total Componente Social (2021): $250.000.000.

Notas: 

1. Los recursos asignados al Plan de Gestión Social se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al respectivo

concepto favorable de la Subdirección de Gestión Empresarial y posterior aprobación del Comité Directivo del PDA.

A continuación se relaciona de manera general la ejecución del Capítulo 2020 del PEI de acuerdo al informe de Cierre

presentado por el Gestor del PDA:

Componente Aseguramiento Programado: $5.089.750.413 Ejecutado: $5.001.218.668 - 98,26%.

Componente Social Programado: $150.000.000 Ejecutado: $150.000.000 - 100,00%.

Componente de inversión en Infraestructura: Programado: $56.615.199.714 Ejecutado: $3.405.692.019 - 6,02%

Componente Ambiental  Programado: $6.138.063.680 Ejecutado: $2.587.067.637 - 42,15%.

Componente Gestión del Riesgo Programado: $1.090.000.000 Ejecutado: $0,00 -0%.

Total Capítulo 2020 PEI Programado: $69.083.013.806.

Total Capítulo 2020 PEI Ejecutado: $11.143.978.324 - 16,13%.

Nota: 

1. Se adjunta a la presente el informe de Cierre del Capítulo 2020 del PEI formato PDF, el cual fue remitido por el Gestor

del PDA del Tolima.

Se aprueba el PEI - Capítulo 2021 con las siguientes fuentes de financiación:

-SGP Departamento: $10.289.823.739.

-SGP Municipios: $37.872.556.165.

-Regalías Directas del Departamento: $146.673.275.

-Nación Audiencias Públicas: $1.354.732.042.

-Sistema General de Regalías: $3.000.000.000.

-Nación Estratégicos: $2.510.960.283.

Valor total: $55.174.745.503.

Se aprueba el PEI Capítulo Anual 2021 Componente Aseguramiento teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros a los siguientes subcomponentes:

Plan de Aseguramiento:  $1.165.609.333.

Fuente de Financiación

SGP Municipio: $582.804.667.

SGP Departamento: $582.804.666.

Costos del Gestor: $2.150.100.000 (SGP Departamento).

Valor total Componente Aseguramiento: $3.315.709.333.

Notas:

1. Los recursos asignados al Plan de Aseguramiento se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al respectivo

concepto favorable de la Subdirección de Gestión Empresarial y posterior aprobación del Comité Directivo del PDA. 

2. Se anexa a la presente la certificación de costos del Gestor 2021 - PDA Tolima expedida por parte del Señor

Gobernador por un valor de:  $2.150.100.000 - SGP del Departamento.
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PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?
OBSERVACIONES

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

A continuación se relaciona de manera general la ejecución del Capítulo 2020 del PEI de acuerdo al informe de Cierre

presentado por el Gestor del PDA:

Componente Aseguramiento Programado: $5.089.750.413 Ejecutado: $5.001.218.668 - 98,26%.

Componente Social Programado: $150.000.000 Ejecutado: $150.000.000 - 100,00%.

Componente de inversión en Infraestructura: Programado: $56.615.199.714 Ejecutado: $3.405.692.019 - 6,02%

Componente Ambiental  Programado: $6.138.063.680 Ejecutado: $2.587.067.637 - 42,15%.

Componente Gestión del Riesgo Programado: $1.090.000.000 Ejecutado: $0,00 -0%.

Total Capítulo 2020 PEI Programado: $69.083.013.806.

Total Capítulo 2020 PEI Ejecutado: $11.143.978.324 - 16,13%.

Nota: 

1. Se adjunta a la presente el informe de Cierre del Capítulo 2020 del PEI formato PDF, el cual fue remitido por el Gestor

del PDA del Tolima.

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.
2.3. Componente

Inversión en Infraestructura.
INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $45,980,304,761

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

OCAD - PAZ

SI

CONTINUACIÓN

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

CONTINUACIÓN

2.3. Componente

Inversión en Infraestructura.

INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $45,980,304,761

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS 

OCAD - PAZ

  

SI

CONTINUACIÓN

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

CONTINUACIÓN

2.3. Componente

Inversión en Infraestructura.

INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $45,980,304,761

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS

 OCAD - PAZ

SI

3.  Se asignan recursos a los proyectos de inversión en Infraestructura de AAA, en los siguientes municipios:

• Ataco: "Reformulación Construcción plan maestro de alcantarillado"; valor: $2.200.000.000 (Fuente: SGP Departamento y

Regalías).

• Casabianca: "Construcción del plan maestro de alcantarillado del centro poblado San Jerónimo"; valor: $1.680.000.000,00

(Fuente: SGP Municipio - SGP Departamento).

• Espinal: "Construcción de la fase I del plan maestro de alcantarillado del centro poblado de Chicoral"; valor:

$7.949.509.501 (Fuente: SGP Municipio).

• Mariquita: "Optimización sistema de acueducto la Parroquia parte alta"; valor: $837.000.000 (Fuente: SGP Municipio).

• Mariquita: "Optimización sistema de acueducto la parroquia parte baja"; valor: $2.452.000.000 (Fuente: SGP Municipio).

• Piedras: "Optimización del acueducto en los sitios críticos tramos bocatoma - desarenador antiguo; línea conducción

planta de tratamiento - tanque del cerro y modernización de la red distribución en el componente de la micromedición -

municipio de Piedras, Tolima": Valor: $2.502.500.000 (Fuente: SGP Municipio)

• Falan: "Obras para la optimización del sistema de acueducto de la cabecera municipal de Falan"; valor: $3.124.640.719

(Fuente: SGP Municipio).

• Planadas: "Construcción del acueducto de la vereda la orquídea-dorado"; valor: $1.500.000.000 (Fuente: OCAD Paz).

• Ataco: "Construcción sistema de acueducto del centro poblado Paujil"; valor: $1.500.000.000 (Fuente: OCAD Paz).

• Palocabildo: "Optimización de la línea de aducción y conducción del sistema de acueducto del municipio de Palocabildo";

valor: $2.100.000.000 (Fuente: SGP Municipio).

• Purificación: "Reposición alcantarillado sanitario barrio la libertad"; valor: $956.076.789 (Fuente: SGP Municipio).

• Villarrica: "Reformulación proyecto Optimización del sistema de suministro de Agua para el acueducto, (Fase I y Fase II)";

valor: $560.422.859: (Fuente: SGP Departamento).

Se aprueba el capítulo anual 2021 del PEI Componente infraestructura teniendo en cuenta lo siguiente: 

Se asignan recursos financieros a los siguientes subcomponentes:

Inversión en Infraestructura de AAA: $44.769.622.548.

Fuentes de Financiación: 

SGP Departamento: $4.386.589.438.

SGP Municipios: $33.970.429.754.

Regalías Directas del Departamento: $146.673.275.

Nación Audiencias Públicas: $1.354.732.042.

Sistema General de Regalías SGR - OCAD Paz: $3.000.000.000.

Otros: $1.911.198.041.

Preinversión: $1.110.682.213 (SGP Departamento).

Gestión Predial: $100.000.000 (SGP Departamento).

Valor Total Componente de Infraestructura: $45.980.304.761.

Notas:

1. Los Proyectos de Inversión: Deberán estar incluidos en los respectivos Planes de Acción Municipal (PAM) y estos son

susceptibles de financiación, previa viabilización y/o reformulación ante el mecanismo de viabilización que corresponda. Así

mismo, se aclara que los valores de los proyectos relacionados en los Planes de Acción Municipales y en el componente de

infraestructura, metas y proyectos, son estimados. En ese sentido, los valores definitivos para cada proyecto serán los

establecidos en los respectivos oficios de viabilización.

2. Para la asignación definitiva de los recursos, el gestor, previo a la viabilización de proyectos, expedirá una certificación

que establecerá que el proyecto está incluido en el PEI y que existen recursos para su financiación, discriminando a su vez

el valor por fuente de dichos recursos. 

• Venadillo: "Optimización del sistema de micromedición del acueducto urbano"; valor: $385.235.873 (Fuente: SGP

Municipio).

• Natagaima: "Estudios y diseños de los sistemas de acueductos de las veredas Velú, Palma Alta y Coloyá, la Palmita";

valor: $520.682.212,73 (Fuente: SGP Departamento).

• Ortega: "Obras para la optimización del sistema de acueducto de la cabecera municipal, Fase 1"; valor: $4.900.566.489

(Fuente: SGP Departamento).

• Suarez: "Obras para la optimización del sistema de acueducto de la cabecera municipal"; valor:

$3.757.920.245,51(Fuente: SGP Municipio - Nación).

• San Antonio: "Construcción del plan maestro de alcantarillado del municipio Fase 1"; valor: $2.872.361.684 (Fuente: SGP

Municipio).

• Ibagué: "Optimización del sistema de acueducto del barrio Modelia"; valor: $3.580.190.348 (Fuente: SGP Municipio).

En ese sentido, los valores definitivos y fuentes de financiación para cada proyecto serán los establecidos en los

respectivos oficios de viabilización y/o reformulación. Además, es pertinente manifestar que previo a la expedición de los

CDR´s de los proyectos, se deberá surtir el proceso ante el respectivo mecanismo de evaluación y viabilización de

proyectos, de acuerdo a la normatividad vigente, el cual será el encargado de evaluar la pertinencia y procedencia de las

solicitudes de viabilización y/o reformulación. Además, se deberá garantizar que los proyectos de inversión de

infraestructura se encuentren incluidos en los planes de acción municipales (PAM) correspondientes.

4.  Se asignan recursos a dos (2) proyectos de Preinversión y/o consultoría de estudios y diseños:

- Proyecto: “Estudios y diseños para la formulación del plan maestro de alcantarillado sanitario y pluvial en el municipio del

Guamo, Departamento del Tolima"; Valor: $590.000.000 (Fuente: SGP Departamento) 

- Proyecto: "Estudios y diseños para los sistemas de acueducto Inter veredal del centro poblado de Velú, Natagaima";

Valor: $520.682.212,73 (Fuente: SGP Departamento). 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

A continuación se relaciona de manera general la ejecución del Capítulo 2020 del PEI de acuerdo al informe de Cierre

presentado por el Gestor del PDA:

Componente Aseguramiento Programado: $5.089.750.413 Ejecutado: $5.001.218.668 - 98,26%.

Componente Social Programado: $150.000.000 Ejecutado: $150.000.000 - 100,00%.

Componente de inversión en Infraestructura: Programado: $56.615.199.714 Ejecutado: $3.405.692.019 - 6,02%

Componente Ambiental  Programado: $6.138.063.680 Ejecutado: $2.587.067.637 - 42,15%.

Componente Gestión del Riesgo Programado: $1.090.000.000 Ejecutado: $0,00 -0%.

Total Capítulo 2020 PEI Programado: $69.083.013.806.

Total Capítulo 2020 PEI Ejecutado: $11.143.978.324 - 16,13%.

Nota: 

1. Se adjunta a la presente el informe de Cierre del Capítulo 2020 del PEI formato PDF, el cual fue remitido por el Gestor

del PDA del Tolima.

CONTINUACIÓN

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

CONTINUACIÓN

2.3. Componente

Inversión en Infraestructura.

INV. EN INFRAESTRUCTURA

MODIFICACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

MUNICIPIOS VINCULADOS $45,980,304,761

SGP MUNICIPIOS 

SGP DEPARTAMENTO  

REGALIAS DIRECTAS DEL 

DEPARTAMENTO

AUDIENCIAS PÚBLICAS   

SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS

 OCAD - PAZ

SI

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI. 2.4 Componente Ambiental. AMBIENTAL
OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $5,628,731,409

SGP MUNICIPIOS

SGP DEPARTAMENTO

OTROS

SI

CONTINUACIÓN

2. Aprobación Capítulo 2021 PEI.

CONTINUACIÓN

2.4 Componente Ambiental.

AMBIENTAL
OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
MUNICIPIOS VINCULADOS $5,628,731,409

SGP MUNICIPIOS

SGP DEPARTAMENTO

OTROS

SI

ELABORÓ FELIX GUERRERO REVISÓ DELEGADO MVCT JUAN PABLO SERRANO CASTILLA

CARGO CONTRATISTA CARGO CARGO SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS

FECHA 15/06/2021 FECHA FECHA 15/06/2021

LUIS ERNESTO GARCÍA B.

CONTRATISTA

15/06/2021

Es importante indicar que, para que un municipio o un prestador ejecute algún tipo de proyecto, se debe cumplir con el

articulo 2.3.3.1.7.1 Proceso de Contratación del Decreto 1425 de 2019, lo establecido en el "Manual operativo del PDA del

Tolima" y la normativa vigente.

- Proyecto: "Mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, mediante la adquisición de un vehículo

recolector compactador de basuras para el Municipio de Venadillo, Departamento del Tolima", Valor: $643.942.000

(SGP Municipio); el cual cuenta con el respectivo oficio de viabilización del proyecto, de fecha: 31 de mayo de 2021,el cual

se adjunta al presente Comité Directivo. Es importante indicar que, para que un municipio o un prestador ejecute algún tipo

de proyecto, se debe cumplir con el articulo 2.3.3.1.7.1 Proceso de Contratación del Decreto 1425 de 2019, lo establecido

en el "Manual operativo del PDA del Tolima" y la normativa vigente.

Es importante señalar que todos los documentos soportes deberán anexarse al Acta y ser parte integral de la misma.

OTROS TEMAS

Es importante aclarar que, anexos al presente Comité se adjuntan los documentos denominados: "Anexos No. 3" -

"Certificado proyecto de Preinversión", suscritos por parte del Gestor PDA Tolima y el alcalde del municipio respectivo.

Además, se deberá garantizar que los proyectos de preinversión se encuentren incluidos en los planes de acción

municipales correspondientes. 

Así mismo, en cada uno de los productos que resulten de los estudios y diseños (según la naturaleza del proyecto y

especificidad); se deberá garantizar el cumplimiento de los lineamientos emitidos por parte del Ministerio de Vivienda,

Ciudad y Territorio (MVCT), en el siguiente sentido: Diagnóstico integral, prefactibilidad, análisis de alternativas,

concertación, estudios y diseños a nivel de detalle constructivo definitivos, análisis y gestión predial – ambiental,

estructuración institucional, desarrollo comunitario, formulación y presentación del proyecto integral y obtención del

concepto técnico aceptable ante el respectivo mecanismo de evaluación de proyecto.

5. El Gestor del PDA como ejecutor de la política pública del departamento, deberá garantizar que los proyectos de

preinversión surtan el respectivo proceso del mecanismo de evaluación y viabilización de acuerdo con la normatividad

vigente.  

6. Los recursos para la "Gestión predial": Se establecen como una bolsa de recursos, para comprometer dichos recursos

es necesario garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y que el gestor presente los soportes respectivos ante una

nueva sesión del Comité Directivo.

Se aprueba el PEI Capítulo Anual 2021 Componente Ambiental teniendo en cuenta lo siguiente:

Se asignan recursos financieros a los subcomponentes:

Plan Ambiental (2021): $1.600.000.000 (SGP Departamento).

Vehículos Recolectores Compactadores: $4.028.731.409.

Fuentes de Financiación:

SGP Municipios: $3.319.321.745.

SGP Departamento: $109.647.422.

Otros: $599.762.242.

Valor Total Componente Ambiental: $5.628.731.409.

Notas:

1. Los recursos asignados al Subcomponente del Plan Ambiental, por valor de: $1.600.000.000 (Fuente: SGP

Departamento), se aprueban como una bolsa de recursos sujeta al respectivo concepto favorable del Grupo de Desarrollo

Sostenible del MVCT y posterior aprobación del Comité Directivo del PDA. 

2. Los recursos asignados para los vehículos recolectores y compactadores de basura por valor total de $4.028.731.409,

deberán estar incluidos en los respectivos Planes de Acción Municipal (PAM) y estos son susceptibles de financiación,

previa viabilización ante el mecanismo de viabilización que corresponda. 

Así mismo, se aclara que los valores relacionados en los Planes de Acción Municipales y en el componente de

infraestructura, metas y proyectos, son estimados. En ese sentido, los valores definitivos serán los establecidos en los

respectivos oficios de viabilización.

3. Se autoriza la asignación de recursos financieros para los siguientes proyectos: 

- Proyecto: "Mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, mediante la adquisición de un vehículo recolector

compactador de basuras para el Municipio de Suarez, Departamento del Tolima", Valor: $410.561.997 (SGP Municipio); el

cual cuenta con la respectiva carta de viabilización del proyecto, de fecha: 31 de mayo de 2021, la cual se adjunta al

presente Comité Directivo. 


